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LA TECHNIQUE DU PLAN O EL MÉTODO FRANCÉS DE
REDACTAR TEXTOS JURÍDICOS*

Marie-Laure Martínez**

* A propósito del libro de PHILIPPE JESTAZ y CHRISTOPHE JAMIN: La doctrine (París, Dalloz 2003). Esta
obra fue reseñada por CARLOS PIZARRO, en la Revista Chilena de Derecho, 2004 vol. 31 n.1, pp.195 y ss. El
otro mérito de La doctrine es comparar el modelo de doctrina francesa con el modelo norteamericano,
mucho más conocido en Chile.
** Magíster en Derecho de la Empresa U.C. Doctoranda en Derecho PUC. La autora le agradece a Nathalie
Walker Silva, sus comentarios a este trabajo.
1 En ese sentido, para retomar la idea defendida por LÓPEZ MEDINA, habrá de esperar que el libro de
Jestaz y Jamin permitiera reducir, aunque fuera solamente en parte, los “trastornos y mutaciones” que
sufren las ideas jurídicas francesas, al “viajar” a Chile. Véase LÓPEZ MEDINA (2004).
2 JESTAZ y JAMIN (2003) pp. 217-228.
3 STEINER (2003) especialmente pp. 218-221. Otra obra en inglés sobre el particular es la de DE NOBLET

(2004). Existe también en Internet la página dedicada a metodología francesa de una universidad inglesa:
Universidad de Essex, “Méthodologie”, en francés, sin fecha.

1. En 2003 fue publicada en Francia
una obra titulada La doctrine. Sus autores,
Philippe Jestaz y Christophe Jamin, ambos
conocídimos profesores y autores de dere-
cho civil y por tanto, miembros activos de
la doctrina que estudian, tuvieron el méri-
to de esbozar de la manera más completa
habida hasta la fecha lo que es la doctrina
jurídica, y en particular, la doctrina jurídi-
ca francesa. La doctrine es por tanto un
retrato fidedigno y lúcido, desde adentro,
por así decirlo, de algo que los autores
franceses que se leen en Chile, ya sea di-
rectamente, ya sea por medio de traduc-
ciones, no dejan de mencionar, y cuyos
códigos, claves y modos de funcionamien-
to pueden resultar difíciles de entender.
Este libro los aclara y su lectura permitirá
una comprensión mucho más cabal del
contexto y de la manera de pensar de los
autores franceses1.

Jestaz y Jamin, al exponer las funcio-
nes de la doctrina en Francia, explican

cómo los autores franceses sienten que tie-
nen la misión, no solo de identificar las
materias, sino también de “ponerlas en or-
den”, y no en cualquier orden, sino en un
orden predeterminado, cuya lógica interna
es compartida por todos. A la diferencia de
lo que ocurre con los autores españoles o
anglosajones, existe la technique du plan, o
sea, la técnica de la estructura del texto ju-
rídico, que rige la manera de escribir de
cada quien escribe en francés sobre derecho
francés, desde el estudiante de primer año
en su primera prueba escrita hasta el profe-
sor emérito en su obra maestra. Las páginas
que Jestaz y Jamin le dedican2 son muy
aclaratorias, por cierto, pero no permitirán
a un lector extranjero redactar “a la france-
sa”, aunque sí, quizás, entender por qué los
temas están ordenados de esta forma tan
extraña. Existen algunos manuales, pero
uno solo, a conocimiento nuestro, está diri-
gido especialmente a los extranjeros3. La
mayoría apuntan a preparar los estudiantes
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franceses a los exámenes escritos4 y a la re-
dacción de todo tipo de trabajos escritos
que les pueda exigir la continuación de sus
estudios. Sin embargo, estos estudiantes ya
vienen formados “desde el aula” al método
que venimos a exponer.

La diferencia con los cursos de este
tipo que se dan en las universidades chi-
lenas o incluso con los manuales disponi-
bles en la materia para los estudiantes de
habla castellana5 es que, en primer lugar,
en Francia, la forma misma de enseñar en
el aula es el fiel reflejo de la metodología
empleada; en segundo lugar, que la “ins-
trucción metodológica formal”, por así
decirlo, que se suma a las clases es impar-
tida desde el primer año; y, en tercer lu-
gar, que su contenido es absolutamente
definido y preciso y que existe un con-
senso absoluto dentro de la ya menciona-
da doctrine o comunidad científica de los
juristas. No se trata, como en Chile, de
cursos reservados a los alumnos próximos
a entablar la redacción de su tesis de gra-
do o a alumnos de doctorado. De hecho,
se les indica expresamente a los alumnos
franceses que cualquier trabajo que no
respete dichas normas no puede ser reci-
bido. En otras palabras, en Francia, el ju-

4 La lista de manuales destinados a estudiantes franceses es demasiado larga como para que se la mencione
taxativamente. Véase por ejemplo BIHR, GOUBEAUX (2005); MENDEGRIS, VERMELLE (2004).
5 Aquí, nuevamente, se ha de reconocer que el ámbito limitado de este trabajo no se compagina con una
lista exhaustiva de todos los manuales disponibles, aunque se ha de señalar que varían mucho más entre sí
que los manuales franceses ya referidos, por las razones expuestas. Como ejemplos, y sin perjuicio de los
apuntes difundidos muchas veces en cada universidad por los respectivos profesores, podemos citar: (i)
para Chile: BASCUÑÁN (1971); EVANS (1986) pp. 1-5; (ii) para Iberoamérica: ARÚA (1999); CASTÁN

(1947); la conocidísima obra sobre metodología práctica “en general” de ECO (1977) y UBERTONE (1999).
Cabe señalar que el término “metodología” se usa también para designar los métodos de razonamiento del
abogado, del jurista y del juez, en cuyo caso, aquellas obras “metodológicas” dicen más relación con la
teoría del derecho y la epistemología que con el tema, eminentemente práctico, que nos ocupa aquí. Esta
posible confusión es la razón por la cual evitamos referirnos, sin lograrlo completamente, a la “metodolo-
gía” en el título de nuestro trabajo. Como ejemplos de obras de “metodología” en el sentido de teoría del
derecho, véanse BERCHMANS (2001); BADENES (2001); CARNELUTTI (2003); y, en inglés, SAMUEL (2003).

rista, consumado o aprendiz, es alguien
quien, además de saber sobre derecho, es-
cribe y organiza este saber de la misma
manera que sus pares.

Fuera de la sede universitaria, de los
manuales especializados ya mencionados,
y de los apuntes eventualmente distribui-
dos a pequeños grupos de alumnos por los
ayudantes, la technique du plan, también
conocida como plan en deux parties (es-
tructura en dos partes) se usa, pero no se
explica. A continuación, tendremos a bien
colmar esta laguna.

2. A los estudiantes franceses de
derecho se les enseña que la estructura en
dos partes “lo aguanta todo” y que no sir-
ve solamente a escribir sobre derecho sino
que sobre cualquier otro tema. Vemos así
que el carácter omnicomprensivo del mé-
todo que señalamos anteriormente en
cuanto a las personas (el método lo aplica
unánimemente la comunidad de los juris-
tas) es igualmente válido respecto del ob-
jeto. Sea cual sea el tipo de trabajo escrito
que emprende el jurista, lo llevará a cabo
mediante el omnipotente y multiuso plan
en deux parties. Por tanto, no existe dife-
rencia fundamental alguna entre la manera
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de estructurar un artículo, una disertación
o un comentario de sentencia6.

Sin embargo, aquí, en un afán de
ser inteligible al lector extranjero, no apli-
caremos el método francés, sino que ex-
pondremos los diferentes pasos a seguir
para obtener una “estructura en dos par-
tes”. Tampoco recurriremos a muchos
ejemplos, remitiendo simplemente al lec-
tor a todas las obras de autores franceses, y
en especial, al análisis de sus índices.

Una vez terminada la fase de deter-
minación del tema y de investigación ter-
minada (recolección de los materiales),
son tres los pasos a respetar: (i) la defini-
ción de la cantidad de “bloques” que con-
tendrá el trabajo, aparte de la introduc-
ción y de la conclusión; ( i i)  la
organización y la coordinación de estos
bloques entre sí; y (iii) la redacción de la
introducción y de la conclusión (si la hay).

2.1. El primer paso consiste en en-
contrar las divisiones del trabajo por re-
dactar, pues, conforme a la tradición es-
tructuralista francesa, “toda percepción es
percepción de una estructura”. Se dijo que
“el plan de una disertación es, ya lo sabe-
mos, regido por el doble principio del bi-
partismo y del equilibrio. Este molde, par-
ticularmente riguroso, adentro del cual
hay que tratar de colocar el razonamiento,

6 En Francia, todas las pruebas escritas en las facultades de derecho caben en una de las siguientes
categorías: disertación, comentario de sentencia o caso práctico (consultación). Son esas las tres vías
exclusivas de verificación de la adquisición de los conocimientos por parte de los alumnos.
7 MENDEGRIS y VERMELLE (2004) pp. 123-124.
8 M. VIVANT (2001) pp. 969 y siguientes.
9 De hecho, a los estudiantes de la educación media se les enseña al menos tres otros tipos de estructuras:
el plan en tres partes “filosófico” (tesis, antítesis, síntesis), el plan temático (que contiene tantas partes
como las disciplinas abordadas en el trabjo, más una parte final que contiene la síntesis del autor) y el plan
“novelesco” (en cinco partes: situación inicial, disfunciones del equilibrio inicial, crisis y cuestionamiento
abierto de la situación inicial, resolución de la crisis, y en fin, descripción de la nueva situación de
equilibrio).

se justifica por los caracteres propios de la
disertación”7. En otras palabras, la forma
de redactar refleja el fondo, el contenido,
y este contenido es siempre binario, tiene
siempre dos partes. No hay tema que no
pueda ser dividido en dos partes. Eso ase-
meja a veces curiosamente la redacción a
un ejercicio matemático y no está libre de
artificios8. La primera parte se anota con
números romanos I (le grand un) y la se-
gunda con II (le grand deux). La uniformi-
dad de estas anotaciones en las universida-
des francesas permite apreciar el altísimo
grado de formalismo de esta metodología.

Eso no significa que las estructuras
de tres partes sean absolutamente prohibi-
das, sino simplemente que, al usarlas, el
autor debe de tener razones particular-
mente sólidas para no recurrir a la estruc-
tura canónica de dos partes. De hecho, en
Francia, el estructuralismo, en su acepción
estrecha al menos, ha prendido con igual
fuerza en las ciencias humanas como en el
derecho, sin que tenga como resultado que
la estructura en dos partes se imponga ne-
cesariamente a todas ellas. Dicho de otra
manera, las ciencias humanas y el derecho
comparten una obsesión por la “estructu-
ra” pero la obsesión por las “dos partes” es
una obsesión propiamente jurídica9.

Cada parte se subdivide a su vez en
dos partes y así sucesivamente, desde lo
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2.2. En efecto, el hecho que el tra-
bajo jurídico tenga dos partes no implica
que tenga necesariamente el mismo peso.
El segundo paso consiste entonces en dis-
tribuir adecuadamente las ideas en los blo-
ques correspondientes. El recuadro que se
transcribe a continuación indica cómo y

general hacia lo particular. Esta división
puede ser basada en la cronología (antes/
después) o una temática (lo que da lugar a
los llamados plan d’idées (literalmente, es-
tructura basada en ideas).

He aquí una lista no exhaustiva de
los contrastes posibles10. Como puede
observarse, no todas estas dicotomías
son propiamente jurídicas. Muchas ve-
ces, se trata simplemente de oposiciones
lógicas. Sin embargo, como se podrá
comprobar tras la lectura de cualquier
texto de procedencia francesa, su uso es
generalizado.

Cada parte lleva un título, el cual
puede ser “sencillo” o “enriquecido”. Se
dice que un título es enriquecido cuando,
al solo leerlo, se entiende la opinión que
tiene el autor del tema en comento. Se
suele lograr al agregar un adjetivo califica-
tivo al título. Por ejemplo, una estructura
con títulos sencillos rezaría así: “I Las con-
diciones del contrato; II Los efectos del
contrato”, mientras que la versión “enri-
quecida” de la misma sería del tipo: “I Las
condiciones estrictas del contrato; II Los
efectos amplios del contrato”.

Al juntar los títulos de ambas partes
del trabajo se obtiene la llamada “idea ge-
neral”, esto es, el punto principal que jus-
tifica la realización del trabajo. Los títulos
deben reflejar esta idea general, o princi-
pal, aunque ello no signifique, como lo
veremos a continuación, que esta última
aparezca inmediatamente en el cuerpo del
ensayo jurídico.

10 La presentación en dos columnas tiende simplemente a colocar frente a frente las dicotomías relaciona-
das entre sí.
11 Esta dicotomía es particularmente útil para comentar decisiones de jurisprudencia.

con/ sin (ausencia/ presencia);
lo bueno (lo positivo)/ lo malo (lo negativo)
el hecho / el derecho
posible/ imposible
política/ derecho
condiciones/ efectos
obligatorio/ facultativo
el objeto de la ley/ los sujetos de la ley

singular (lo singular, lo único, la unicidad)/
plural (lo plural, lo múltiple, la multiplicidad)

amplio / estrecho (estricto)
Constitución / leyes
privado / público
fuentes oficiales (ya sea legislativas o
jurisprudenciales) / fuentes extraoficiales
(fuentes doctrinales, la costumbre)
puntual / progresivo
lo penal / lo civil el orden judicial (en Francia:
civil y penal) / el orden administrativo
principal /complementario
legítimo / ilegítimo
parcial o fragmentario / completo o
comprensivo o global
definición/ ámbito
la opinión clásica (tradicional, mayoritaria)/ la
opinión moderna (novedosa, minoritaria)
ratio decidendi / obiter dicta11

de lege lata/ de lege ferenda
la teoría/ la práctica
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control de legalidad/ control de oportunidad
sociedad/ Estado
efectos inter partes /efectos erga omnes
obligatorio/ supletivo
el problema/ la solución
uniformidad/ diversidad (una variación de la
estructura anterior); la sencillez de tal aspecto
de la normativa / la complejidad de tal(es)
aspecto(s) de la normativa (otra variación
sobre el binomio)
singular/plural
normas generales / normas especiales
principios/ leyes
influencia (dependencia) /autonomía
doctrina/ jurisprudencia12

legislación continental (civilista, de sistema
romano-germánico) / common law
lo aparente / lo real
lo civil / lo administrativo
lo explícito / lo implícito13

cumulativo/ alternativo
legal / reglamentario
el soporte/ el contenido

lo permanente / lo transitorio
inmanente / transcendente

qué debe contener cada parte y subdvisión
de la misma. Para hacer resaltar el parale-
lismo que debe imperativamente existir
entre ambas partes del trabajo (sin perjui-
cio que no tengan la misma extensión), las
dos partes del trabajo, que deben aparecer
una tras la otra en el trabajo final, son
aqui presentadas frente a frente.

Si deseamos “aterrizar” esta estruc-
tura bastante abstracta a la construcción

de un comentario de sentencia, obtenemos
por ejemplo el esquema siguiente. Como
se podrá apreciar, optamos por una estruc-
tura cronológica.

La cantidad de subdivisiones y por
ende, la extensión del trabajo, son entera-
mente función (i) del público al cual se
dirige el trabajo, trátese de los alumnos de
un anfiteatro, del profesor que corrige la
copia del examen, o de los lectores de un
tratado de derecho civil; y, (ii) del formato
de este trabajo. En un comentario de sen-
tencia, son obviamente limitadas, tanto
por el contenido del fallo como por la na-
turaleza de este tipo de ejercicio. En todos
los casos se respetará el primer esquema
aquí presentado, con un sistema de dos o
tres unidades de textos paralelos, encajadas
tales “muñecas rusas”, por así decirlo.

Según la tradición metodológica ju-
rídica francesa, el orden de importancia (y
por tanto de amplitud) de las unidades (I
A, I B, II A, II B) ha de ser el siguiente:

1. Lo medular en el bloque llamado
I B: esto es, la primera subdivisión de la
segunda parte del trabajo, por es ahí don-
de el autor debe demostrar su capacidad a
ir más allá de la mera recopilación de an-
tecedentes (efectuada en I A) y de su ade-
cuado análisis (expuesto en I B) e aden-
trarse en una crítica propia

2. El complemento a lo medular del
trabajo en II A: esto es, la segunda subdi-
visión de la primera parte. El lector debe
poder hacerse una idea del trabajo al solo
leer estos dos primeros bloques, por orden
de importancia.

12 En este caso, se habla de lo que dice la ley (la consabida tercera fuente tradicional que es la legislación)
en la introducción porque es el dato básico con el cual trabajan los jueces y los autores.
13 Variantes: evidente (claro, obvio, prima facie) / no evidente (obtuso, subyacente, inentendible, etc.).
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3. Los antecedentes esenciales para
entender el argumento completo de la tesis
formado por I B y II A debe estar en I A.

4. Los detalles y elementos secunda-
rios en II B, cuyo último párrafo puede
servir de conclusión (si no se tiene idea de
lo que va a pasar, o si le faltaron materiales
al autor para descubrir los detalles de la

I Idea 1 o primera parte de la idea general
(Ejemplos: Teoría, Condiciones, Antes de tal
ley)

A. Trasfondo general (lo que dicen los

demás juristas sobre el tema) (los antece-
dentes)

1. (por ejemplo: antecedentes doctrinales)
a. (por ejemplo: la doctrina francesa)

b. (por ejemplo: la doctrina chilena)

2. (por ejemplo: antecedentes jurispruden-
ciales)
a. (por ejemplo: la jurisprudencia francesa)

b. (por ejemplo: la jurisprudencia chilena)

B. Contenido del tema (lo que dice el

autor de este primer aspecto del tema) (la
realidad hoy en día)

1. Primer aspecto
a. Primera parte del primer aspecto

b. Segunda parte del primer aspecto

2. Segundo aspecto

a. Primera parte del segundo aspecto
b. Segunda parte del segundo aspecto

II Idea 2 o segunda parte de la idea
general (Ejemplos: Práctica, Efectos,
Después de tal ley...)

A. Demostración que los hechos o la lógica

son conformes a la concepción del tema
que se ha expuesto en la parte I.B

1. Primer argumento (por ejemplo:
argumentos fácticos)
a. argumento fáctico 1

b. argumento fáctico 2

2. Segundo argumento (por ejemplo:

argumentos legales)
a. argumento legal 1

b. argumento legal 2

B. Futuro del tema o consecuencias sobre

el segundo aspecto del tema de la concep-
ción del autor del trabajo (las perspectivas)

1. (por ejemplo: consecuencias favorables,
positivas/ perspectiva optimista)

a. Primera consecuencia favorable

b. Segunda consecuencia favorable

2. (por ejemplo: consecuencias desfavorables,
negativas /perspectiva pesimista)
a. Primera consecuencia desfavorable

b. Segunda consecuencia desfavorable

institución o del sistema en comento, es la
parte donde donde las ideas pueden ser un
poco más vagas).

2.3. El tercer y último paso consiste
en redactar la introducción y la conclusión
del trabajo, si la hay. Una vez más, no he-
mos de sorprendernos que su contenido
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I El estado de la jurisprudencia antes del
fallo comentado

A. Los antecedentes (por ejemplo: un
recuerdo histórico (cómo se llegó a estable-
cer esta jurisprudencia) o bien las diferentes
corrientes que animan la jurisprudencia)

1. (por ejemplo: Primera época de la
jurisprudencia o corriente mayoritaria)
a. (por ejemplo: fallos más relevantes del
primer periodo o de la corriente mayoritaria)
b. (por ejemplo: análisis jurídico)

2. (por ejemplo: Segunda época de la
jurisprudencia o corriente minoritaria)
a. (por ejemplo: fallos más importantes del
segundo periodo o de la corriente minoritaria)
b. (por ejemplo: análisis jurídico)

B. Apreciación de esta jurisprudencia (por
ejemplo: el carácter inadecuado de esta
jurisprudencia)

1. Primer argumento (por ejemplo: la
interpretación literal de la norma cuestio-
nada en el fallo comentado)
a. (por ejemplo: la lógica indiscutible de
esta interpretación)
b. (por ejemplo: los efectos discutibles de
esta interpretación)

2. Segundo argumento (por ejemplo: los
efectos perniciosos de esta jurisprudencia
sobre la práctica)
a. (por ejemplo: el desuso de la institución
jurídica estudiada)
b. (por ejemplo: el uso de instituciones
jurídicas alternativas no previstas para tales
fines)

II La evolución de la jurisprudencia
(previsible o habida) después del fallo
comentado

A. El aporte jurídico del fallo comentado

1. (por ejemplo: Primer mérito (en el caso
de un análisis literal del fallo) o argumen-
tos de derecho
a. Contenido o primer argumento
b. Crítica del primer mérito o segundo
argumento

2. (por ejemplo: Segundo mérito o argu-
mentos de hecho
a. Contenido o primer argumento
b. Crítica del segundo mérito o segundo
argumento

B. El futuro de la jurisprudencia nueva
(por ejemplo: el desarrollo deseable de esta
nueva jurisprudencia)

1. (por ejemplo: La evolución ya habida)
a. Fallos recientes que profundizan esta
jurisprudencia
b. Fallos recientes que van en contra

2. (por ejemplo: Las consecuencias previsi-
bles de esta jurisprudencia)
a. (por ejemplo: Las consecuencias positivas)
b. (por ejemplo: Las consecuencias negativas)
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haya sido minuciosamente “reglamentado”
por la tradición.

La introducción es, metafóricamen-
te, un “embudo”. Responde a una triple
necesidad: (i) presentar el tema al lector,
llevándolo desde lo más general del dere-
cho hacia lo particularísimo encarnado
por la monografía que tiene entre las ma-
nos; (ii) demostrarle el interés de dicho
tema, y (iii) una vez firmemente estableci-
da la problemática que se estudiará, pro-
porcionarle inmediatamente la solución
desentrañada por el autor y demostrarle la
vía por la cual llegó a ella. Es una forma
de “anunciar” las partes (le développement)
qué espera el lector si su interés fue sufi-
cientemente despierto por la introducción.
Este anuncio sistemático de los desarrollos
venideros14 debe además hacerse a todos
los niveles del trabajo y puede por ende
resultar extraño o repetitivo al lector ex-
tranjero que no entiende necesariamente
la razón por la cual, el autor inicia y ter-
mina cada uno de los bloques de texto por
una justificación y presentación de las
subdivisiones que eligió para su demostra-
ción. La importancia de la introducción
en la technique du plan en deux parties no
podría ser menoscabada, ya que ocupa fre-
cuentemente el tercio del trabajo final.

La conclusión de un trabajo jurídico
es facultativa, especialmente para los auto-
res poco experimentados. Se supone que a
estas alturas, el lector está enterado de los
argumentos del lector. Cuando la hay, se
compone, nuevamente, de dos partes. La
primera consiste en un resumen metódico

de las principales ideas del texto. En los
tratados más modernos, los autores inclu-
yen sistemáticamente un resumen al ter-
minar cada parte o sección de su trabajo,
por lo que esta primera parte de la conclu-
sión es una mera recopilación de aquellos
“resúmenes en reducción”. Luego, en la se-
gunda parte de la conclusión, los interpre-
tan, abren perspectivas nuevas, plantean
problemas futuros, incorporando a su aná-
lisis textos legislativos o hechos de muy
reciente aparición y las aportaciones de
disciplinas colindantes al derecho.

3. Esperamos haber hecho aparecer
de manera clara, en lo anterior, el esquema
que rige la redacción de cualquier texto
jurídico francés. Ahora bien, como queda
de manifiesto en la obra ya citada de Jestaz
y Jamin15, esta metodología es probable-
mente una de las razones que explican la
fuerza y la cohesión de la doctrina france-
sa. Cuando la forma es compartida, el fon-
do resalta más facilmente. En Chile, cada
autor escribe con la metodología que le es
más familiar, en general la que le fue in-
culcado durante sus estudios de posgrado,
ya sea en España, en los Estados Unidos,
en Alemania o en Francia. Si bien la varie-
dad de metodologías resulta enriquecedora
para el lector de obras locales, quizás con-
vendría iniciar una reflexión sobre una
metodología chilena de cuño propio. Al
hacerse más legible, la doctrina local ten-
dría más fuerza e influencia. Al dar a co-
nocer el método francés, invitamos a re-
flexionar sobre un método chileno.

14 Llamados transiciones (transitions) o más familiarmente, chapeaux (literalmente, sombreros) por la
manera con la cual encabezan cada bloque.
15 Cf. supra n. 1.
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